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“F   o   r   m   a   t   o” 

Secretaría de la Defensa Nacional. 
 

Dirección General del Registro Federal de Armas de Fuego y Control de Explosivos. 
 
 Solicitud de permiso extraordinario para la adquisición de armamento y municiones, para las empresas con 
licencia particular colectiva, concedida por esta secretaría. 
-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 
Datos del personal peticionario. 

________________________________________               _______________________________. 
                  (Denominación o razón social).    (Núm. o nombre de la licencia particular colectiva). 

_____________________________________________        ____________________________. 
         (Domicilio calle, colonia)                 (Ciudad o población). 

______________________            _________________         ________________      ____________. 
       (Municipio o delegación)                             (Entidad federativa)                             (Código postal)                    (Teléfono). 

 

Situación actual de la licencia: 
 

 

Efectivo de personal. Cantidad de armamento por calibres. 

Armas cortas. Armas largas. 

 
 

  

  

 
 

Existencia de cartuchos: 
 

 

Adquisiciones anteriores de 
cartuchos. 

Estado de municiones. 
Dotación orgánica por arma. Existencia actual. 

CALIBRES. 

No. oficio 
y fecha. 

Cantidad. Tipo de 
cartuchos 

12 .38” .380” 9 mm. Otros 
calibres 

12 .38” .380” 9 MM. Otros 
calibres 

             

   

   

Total:             

 
Datos referentes a la adquisición. 

 
                Cantidad: ____________  Descripción exacta. _______________________ 
 

 
 
 
 
En caso de ser necesario podrá remitir relación anexa. 

____________________________________________________________________________ 
 

Uso y destino que se le dará al material: 
_____________________________________________________________________________. 
 
 
__________________    ____________________________________________________________. 
        Lugar y fecha          Nombre y firma de la o el titular de la licencia particular colectiva. 
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Requisitos necesarios para él trámite de permiso extraordinario para la adquisición de armamento y municiones, para 
las empresas que cuentan con licencia particular colectiva, concedida por esta secretaría. 

 
Adquisición de armamento: 

 
a. Solicitud conforme a modelo (llenada a máquina). 
b. Toda solicitud deberá ser dirigida a esta dependencia del ejecutivo federal, la cual deberá de ser firmada 

invariablemente por la persona titular de la licencia. 
c. La licencia particular colectiva, deberá estar revalidada y libre de multas. 
d. Tomando en cuenta las armas que solicite, no deberá de rebasar la cantidad de armas autorizadas (un arma 

corta y una larga por personal operativo que ampare la licencia). 
 

Adquisición de municiones: 
 

a. Solicitud conforme a modelo (llenada a máquina). 
b. Toda solicitud deberá ser dirigida a esta dependencia del ejecutivo federal, la cual debe ser firmada por la o el 

titular de la licencia. 
c. La licencia particular colectiva, deberá estar libre de multas. 
d. Se autoriza como máximo 1,000 (mil) cartuchos para escopeta y 200 (doscientos) cartuchos como máximo 

para las otras armas autorizadas en su licencia particular colectiva. 
 

Nota: 
 

Una vez que el personal peticionario reciba la cotización del material que solicita, cuenta con un plazo de 60 días 
naturales para que remita a esta dirección el oficio de aceptación y copia de la fecha de depósito del pago 
correspondiente; a falta de respuesta se dará por concluido el trámite; debiendo de remitir nueva solicitud en caso 
de que requiera el material. 
 
Las comunicaciones que realice esta dependencia referentes a la situación que guarda el trámite de su petición, 
será a través de la zona militar correspondiente. 

 
 


